RES. 2741/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005366, Ent. N° 4139/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado Nº 2 /2013, convocado para el suministro de material médico quirúrgico (cánulas, catéteres, sondas y otros);
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 167/014 de fecha 5 de noviembre de 2014, resultaron adjudicatarias del llamado las firmas: 3M URUGUAY S.A., AGA S.A., ALER S.A., ARUYA S.A., BIOMEDICAL IMPORTACIONES S.R.L., BLOKER S.A., CLAP LABORATORIOS S.R.L., DEVINDEX S.A. , DIREBOL S.A., ELENA LTDA., EMEDICAL S.A., EMPREST S.R.L., ENTOX S.R.L., EQUIMED S.A., ESTEBAN LLORENTE (SUME), GUNTER SCHAAF S.A., LINEFIR S.A., H. SRATTNER S.R.L., INSTRUMENT LTDA., MAXIPLAST S.A., MEDICPLAST S.A., MODFYLER S.A., NAFFERTON S.A., NELSON ARCOS S.A., OPTICA LAMAISON LTDA., SAKIRA S.A., SANYFICO S.A., SUFARMA S.R.L. , UMIRAL SAS, UNIÓN DISPROFARMA S.A., URUFARMA S.A. y VYGON URUGUAY S.A., en un total anual adjudicado de $ 180:748.141 impuestos incluidos, a valores históricos actuali​zables según Pliego, por el plazo de un año, sin perjuicio de eventuales prórrogas y con vencimiento final el 30 de junio de 2016;
2) que la demanda por Organismo fue la siguiente: Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) por $131:762.150,69, Banco de Previsión Social (BPS) por $ 1:641.925,24, Banco de Seguros del Estado (BSE) por $ 3:200.415,72, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) por $ 824.026,19, Ministerio de Defensa Nacional (MDN) por $ 16:948.884,45, Ministerio del Interior (MI) por $6:506.276,82 y Universidad de la República (UDELAR) por $ 19:864.462,08;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de diciembre 2014, acordó cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados en ASSE, BPS, BSE, INAU, MDN, MI y UDELAR, la intervención del gasto total de $ 180:748.141 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244  (Deudores Alimentarios), en virtud que “el procedimiento realizado se adecua a los normas vigentes aplicables” y que “la Comisión Asesora de Adjudicaciones al evacuar las impugnaciones presenta​das, ha justificado sus dichos, así como la propuesta de adjudicación a las distintas ofertas, conforme con lo preceptuado por el Artículo 58 del TOCAF (E.E. Nº 2013-17-1-0003830, Entrada Nº 7259/14);
4) que, por Resolución Nº 146/017 de fecha 14 de diciembre de 2017, se resolvió autorizar excepcionalmente a los Organismos participantes del presente Llamado, a realizar la compra directa, a partir del 1º de enero de 2018, a los actuales adjudicatarios, respecto de los item incluidos en el mismo, previa conformidad, por los precios ajustados según la paramé​trica correspondiente;
5) que la referida compra directa se autoriza hasta el 31 de diciembre de 2018, o hasta la fecha de adjudicación del Llamado sustitutivo Nº 25/2016;
6) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la comunicación efectuada por el proveedor EMEDICAL S.A. de fecha 2 de abril, del cambio en la muestra del item Nº 181, frasco drenaje tórax adulto para aspiración continua, correspondiente al Llamado Nº 2/2013. El producto EASYVAC PLUS, modificó su forma, no así su función ni cometido terapéutico, resultando EASYVAC PLUS 1150;
7) que se acompaña nota de fecha 4 de mayo de 2018, a través de la cual EMEDICAL S.A., confirma que mantiene el precio del producto con el cambio de presentación peticionado;
8) que por Acta de la Comisión Asesora Técnica (CAT) de fecha 28 de junio de 2018, se indica que el producto presenta una mejora técnica, en cuanto a que incluye puertos de ajuste de niveles de agua y toma de muestras, se aclara que en el Llamado 25/2016, se oferta este producto para el mismo item y por ende la CAT sugiere acceder al cambio solicitado;
9) que por Resolución Nº 87/018 de fecha 7 de agosto de 2018, la UCA resuelve acceder a la petición administrativa efectuada por EMEDICAL S.A., al cambio de producto que le fuera adjudicado en el item Nº181;

10) que el monto de la compra ascendió a $362.867,04 impuestos incluidos, monto ya intervenido por este Tribunal (E.E. Nº 2013-17-1-0003830), dispuesto por Resolución de la UCA Nº 167/014 de fecha 5 de noviembre de 2014;
11) que se comunicó vía correo electrónico a los Organismos participantes del Llamado, se realizó la notificación al adjudicatario en forma personal, y se efectuó la publicación en la página web de la Unidad;
CONSIDERANDO: que la petición se ampara en la Cláusula 5 del Pliego de Condiciones Particulares, Documento B, que rigió el llamado, por lo que la presente modificación no amerita objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto ; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones; 
2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados, destacados en Admi​nistración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Banco de Previsión Social (BPS), Banco de Seguros del Estado (BSE), Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Ministerio de Defensa Na​cional (MDN), Ministerio del Interior (MI) y Universidad de la República (UDELAR); 

3) Devolver las actuaciones al MEF.
dc 
